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COMUNICADO 
TRANSFERENCIA O DONACION DE DOSCIENTOS TRECE (213) BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 

POR CAUSAL DE FALTA DE IDONEIDAD DEL BIEN                                                                  
 

A. BASE LEGAL 
La Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en 
el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobado con la Resolución Directoral N° 0015-
2021-EF/54.01 y modificatorias. 

 
B. OBJETO 

Determinar a una entidad pública o a una persona jurídica sin fines de lucro o a una institución religiosa 
que sea beneficiada con la transferencia o donación de doscientos trece (213) bienes muebles 
patrimoniales dados de baja, por la causal de falta de idoneidad del bien, mediante Resolución 
Jefatural N° 173-2025-JUS/OGA. 

   
C. UBICACIÓN FISICA DE LOS BIENES 

Los bienes muebles patrimoniales se encuentran ubicados en nuestro local de la Av. Los Gorriones 
N° 262-264 Fundo Parcelación Semirústica La Campiña, distrito de Chorrillos, provincia y 
departamento de Lima. 

 
D. ALCANCE Y CONDICIONES A CUMPLIR 

El beneficiado de los bienes muebles patrimoniales para su transferencia o donación puede ser una 
entidad pública en el caso de transferencia o una persona jurídica sin fines de lucro en el caso de 
donación o una institución religiosa también en el caso de donación, que reúna las siguientes 
condiciones: (i) presente su solicitud de manera física en la Mesa de Partes de la Entidad, ubicada 
en la Calle Scipión Llona N° 350, distrito de Miraflores, o de manera virtual contado a partir de las 
08:00 horas del primer día señalado, (ii) presente primero y dentro del plazo señalado en el presente 
COMUNICADO, (iii) cumpla con todos los requisitos detallados en el presente COMUNICADO, y (iv) 
que no haya sido beneficiado por la Entidad dentro de los últimos doce (12) meses anteriores a la 
presentación de su solicitud. 
 

E. REQUISITOS DE LA SOLICITUD 
El solicitante debe presentar su solicitud en el asunto “Solicito ser beneficiario de los bienes 
muebles dados de baja con la Resolución Jefatural N° 173-2025-JUS/OGA”, cumpliendo lo 
siguiente: 

 
 
 
Si es una Entidad Pública 

• Indicar los nombres y apellidos completos, domicilio y número de 
documento de identidad del Titular de la Entidad u Organización de la 
Entidad solicitante o a quien este haya delegado. 

• Precisar la finalidad a la que se pretende destinar el bien mueble 
patrimonial y el beneficio que se pretende alcanzar con el uso de este. 

 
 
 
Si es persona jurídica sin fines 
de lucro o una institución 
religiosa 

• Indicar los nombres y apellidos completos, domicilio y número de 
documento de identidad del representante legal, para lo cual adjunta copia 
de certificado de vigencia de poder emitido por la SUNARP, con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario, a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

• Sustentar y justificar la necesidad de los bienes muebles patrimoniales 
cuya donación se solicita y el beneficio que reporta al desarrollo social. 

• Si la institución religiosa no se encuentra inscrita en los Registros Públicos, 

pueden presentar copia de la documentación que acredite su existencia 
y el nombramiento de su representante. 
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F. CONSULTAS 
Al correo electrónico: ghuertas@minjus.gob.pe de la Coordinación de Control Patrimonial de la Oficina 
de Abastecimiento. 
 

G. PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES 
Recepción de solicitudes en Mesa de Partes: Del 19.02.2026 al 23.02.2026 
 

H. RELACION DE BIENES 
La relación de los bienes puede ser visualizados en el siguiente Anexo: 

 
ANEXO 

 
 

 

 
 

https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp
mailto:ghuertas@minjus.gob.pe


 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser 
el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, según corresponda. 

 
 
 

 
 

Página 3 de 7 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp


 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser 
el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, según corresponda. 

 
 
 

 
 

Página 4 de 7 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp


 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser 
el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, según corresponda. 

 
 
 

 
 

Página 5 de 7 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp


 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser 
el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, según corresponda. 

 
 
 

 
 

Página 6 de 7 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp


 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser 
el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, según corresponda. 

 
 
 

 
 

Página 7 de 7 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

_____________________________________ 
Lic. Wladimir Magno Astocuri Avila 
Jefe de la Oficina de Abastecimiento 
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